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PROYECTO DE LEY 
—— 

 Artículo 1º.- Sustitúyese el artículo 1º de la Ley N° 14.005, de 17 de agosto de 1971, 
en la redacción dada por el artículo 1º de la Ley N° 18.968, de 14 de setiembre de 2012, 
por el siguiente: 

"ARTÍCULO 1º.- Toda persona mayor de edad que, en pleno uso de sus 
facultades, no haya expresado su oposición a ser donante por alguna de las 
formas previstas en el artículo 2° de la presente l ey, se presumirá que ha 
consentido a la ablación de sus órganos, tejidos y células en caso de muerte, con 
fines terapéuticos o científicos. 

 En caso de menores de edad o incapaces declarados judicialmente la 
presunción prevista en el inciso anterior será de aplicación cuando alguno de sus 
representantes legales o judiciales no hubieren expresado oposición por alguna 
de las formas previstas en el artículo 2º de la presente ley. 

 Sin perjuicio del principio general enunciado en el inciso primero, toda persona 
mayor de edad en pleno uso de sus facultades podrá en vida manifestar su 
consentimiento o negativa para que en caso de sobrevenir su muerte, su cuerpo 
sea empleado, total o parcialmente, para usos de interés científico o extracción de 
órganos, tejidos o células con fines terapéuticos. La facultad señalada 
anteriormente aplicará también para los menores de edad o incapaces declarados 
judicialmente, quienes presentarán el consentimiento o negativa mencionados, 
mediante sus representantes legales o judiciales correspondientes. 

 En todos los casos, el consentimiento o negativa podrán ser revocados en 
cualquier momento. 

 Los familiares serán informados acerca de la necesidad y naturaleza de los 
procedimientos a practicarse o practicados. 

 En los casos en que la causa de la muerte amerite pericia forense, la ablación 
en todos los casos deberá ser realizada con la autorización del Juez Penal de 
turno al momento del fallecimiento, previo informe del Médico Forense, la que 
será inapelable y debidamente fundada. La ablación deberá realizarse 
preservando el área de prueba necesaria y constando en un protocolo que se 
adjuntará a las pericias". 

 Artículo 2º.- Incorpórase al artículo 2º de la Ley N° 14.005, de 17 de agosto de 1971, 
en la redacción dada por el artículo 2° de la Ley N ° 18.968, de 14 de setiembre de 2012, 
los siguientes incisos: 

"La oposición a ser donante en el caso de menores de edad o incapaces 
declarados judicialmente surtirá efectos por la sola manifestación de uno de sus 
representantes legales o judiciales (padres, tutores o curadores) mediante las 
formas previstas en este artículo y en la normativa vigente. 

 La oposición prevista en el inciso anterior deberá ser ratificada por el menor de 
edad cuando alcance la mayoría de edad o el incapaz declararado judicialmente 
cese su estado de incapacidad reconocido por sentencia firme, mediante las 
formas previstas en la normativa vigente. En todos estos casos será aplicable la 
presunción prevista en el inciso primero del artículo 1º de la presente ley pudiendo 
deducir oposición la persona mayor de edad, de forma personal y en las formas 
previstas en este artículo y en la normativa vigente". 



 - 2 - 

 

Montevideo, 10 de marzo de 2021 

MARTÍN LEMA 
REPRESENTANTE POR MONTEVIDEO 

SILVANA PÉREZ BONAVITA 
REPRESENTANTE POR MONTEVIDEO 

NIBIA REISCH 
REPRESENTANTE POR COLONIA 

ALFREDO DE MATTOS 
REPRESENTANTE POR TACUAREMBÓ 

 

————— 
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
—— 

 La donación de órganos es un gesto altruista, voluntario y gratuito, considerado 
como el mayor acto de generosidad entre seres humanos. 

 Nos enorgullece que Uruguay está primero en América Latina en cantidad de 
donantes y trasplantes, donde son muchos los pacientes que salvan sus vidas o mejoran 
su calidad en función de los trasplantes quirúrgicos correspondientes. 

 No obstante y a pesar de los cambios legislativos introducidos en el año 2013 a la 
Ley de 1971 (Ley N° 14.005), la lista de espera año  a año aumenta y muchos pacientes 
que mueren esperando recibir el trasplante. 

 Una de las mejoras significativas que se introdujeron en Uruguay, desde 2013, fue 
adoptar en la legislación interna el "consentimiento presunto o tácito", que ya España 
había establecido desde 1979 en solución replicada luego en los países de la Unión 
Europea y de América Latina. 

 Desde 2013 Uruguay acompasó la legislación comparada y al modificarse el 
artículo 1º de la Ley Nº 14.005, se pasó a contemplar legalmente el “consentimiento 
presunto o tácito”, mediante el cual, si una persona mayor de edad no expresara 
oposición, se constituye en donante de sus órganos en caso de muerte con fines 
terapéuticos o científicos. 

 Sin embargo la ley dejó fuera de la presunción de consentimiento a los menores de 
edad o incapaces. En estos casos el artículo 1º de la Ley Nº 14.005 en su redacción 
actual dispone que el consentimiento para la ablación de sus órganos “deberá ser 
otorgado por su representante legal, al momento de constatarse el deceso”. 

 Esto ha sido una de las causas por las que varios niños hayan fallecido a la espera 
de recibir un trasplante y otros pasen mucho tiempo en lista de espera. 

 En este sentido, mediante el artículo 1º del proyecto de ley, proponemos sustituir el 
artículo 1º de la Ley Nº 14.005 en su redacción actual, extendiendo la presunción de 
consentimiento a menores de edad o incapaces declarados judicialmente en tanto sus 
representantes legales o judiciales no hayan deducido oposición en las formas previstas 
en el artículo 2º de la citada ley. 

 En el artículo 2° del proyecto de ley, proponemos insertar dos incisos al artículo 2º 
de la Ley N° 14.005, en su redacción actual, con el  siguiente contenido: 

 1) La oposición a ser donante en caso de menores de edad o incapaces declarados 
judicialmente podrá ser deducida por cualquiera de los representantes legales o judiciales 
mediante las formas previstas en el artículo 2º de la ley. 

 Esto hace que, en caso de pluralidad de representantes legales sobre un mismo 
menor de edad o incapaz (padres, tutores o curadores), para que la oposición surta 
efectos bastará con la expresión de uno solo de ellos. 

 2) La oposición a ser donante en caso de menores de edad o incapaces declarados 
judicialmente, expresada por alguno de sus representantes legales o judiciales, quedará 
sin efecto cuando el menor de edad alcance la mayoría de edad o el incapaz declarado 
judicialmente cese su estado de incapacidad según sea resuelto por sentencia firme. 
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 En este caso volverá a cobrar efectos la presunción de consentimiento prevista en el 
artículo 1º de la ley. A la persona mayor de edad, para destruir esta presunción, le bastará 
con deducir oposición de forma personal en las formas previstas en el artículo 2º de la ley. 

Montevideo, 10 de marzo de 2021 

MARTÍN LEMA 
REPRESENTANTE POR MONTEVIDEO 

SILVANA PÉREZ BONAVITA 
REPRESENTANTE POR MONTEVIDEO 

NIBIA REISCH 
REPRESENTANTE POR COLONIA 

ALFREDO DE MATTOS 
REPRESENTANTE POR TACUAREMBÓ 
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